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" POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DEL PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL AL CONJUNTO URBANO QUE 
CONFORMA EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE GUARAMBARÉ, EN EL DEPARTAMENTO CENTRAL, 
CON SUS ESPACIOS PUBLlCOS y EDIFICACIONES DE LOS SIGLOS XIX Y XX, DEFINIENDO LA ZONA DE 
PROTECCION y AMORTIGUAMIENTO, EN UNA VISION DE CONJUNTO URBANO PATRIMONIAL", 

Asunción ,,~ ~ de octubre de 2021 

VISTO : 	 El Memorandum DGPC N" 0361/2020 de fechQ 28/12/2020 de la DireCCión General de Patrimonio Cultural 
y el Diclamen DBC N" 48/2020 de lecha 22/1212020, de la Direcclór, de Bienes Culturales dependiente de 
la Dirección General de Patnmorllo Cultural; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, en el Diclamen TécniCo de la DBC N' 48/2020 de fecha 22/12/2020 , la Dirección de 
Bienes Culturales de la Dirección Ger.eral de Patrimonio Cullural de la Secrelarla Nac.lonal de 
Culiura señala Que Considerélndo sus valores de antigüedad , sus orlgenes como pueblo de 
ind'los guaranles, según Margarita Duran el pueblo fue fundado a fines del siglo XVI El pueblo 
de la Natividad de Nuestra Senara de Guarambaré, como era su nombre hlstÓflcO, fue 
Irasladado desde su Sitio de origen en 1673, él causa de ataques e invaslo"es Mbaya 
Guaycurues; en 1784 Guarambaré tenIa "S2 viViendas pajizas y tapias francesas , puertas y 
venlanas correspondle nles bien separadas y habilables" , las casas de lelas con cinco cuarlos y 
una sala que siNe de viVienda del cur<l y AdminiSlrador Tiene olras casas palizas con tres 
cuarlos que siNen de despensas , Félix de Azara hace referenclé:l sobre su ex;slencla a fines del 
Siglo XVIII y escnbe "Tomó el nombre de un cacIque" , La IgleSia onginal, conslruida en 1688, 
debió ser recon:wuida. debido él su mal eslado , en la época de Don Carlos AnlortlO Lópe'Z , esle 
último edilicio subsisli6 hasl" '\907, 

El ',emplo actual (ue construido él mitad del siglo XX; sus valores urbanos, paisajísticos 
ambientales e históricos - culturales, a\endlendo las caraclerls tieas lipológicas y morfOlógicas 
de las edificaCiones, asl como su conformaCión urbana que define la lorma de ocupaci6n 
carélclerlslicas de los poblados de la época colonial, en el cual la "laza se constituye en el 
espacio neurálgico en el Que se resalla la ubicaciÓn central de la Iglesia, conviniéndose en 
paula organizadora para las demás edificaCiones habllaciofl<lles y administrativas , junio a la 
segunda plaza, la del mercado, de aparición poslellor, elemerolo urbano caraclerístico de (mes 
del siglo XIX y principios det XX y los de Singularidad , dado por I<lS c;:¡raClerlsllcas ambientales 
(natural y constrUida) y socio cullurales que lo diferenCian de los dem¿s poblados 

Viendo la neceSidad de contemplar su preseN2clón, rescélk , s.;¡lvaguarda y prolecclóli en 
fululos planes de desarrollo, se define como ZONA URBANA PROTEGIDA, el área 
comprendida en el interior de las calles, 

At Norte ' lenlenle Herreros 

Al Este: 8 de Diciembre 

Al Sur: Ytoro(Ó 

Al Oeste: Benjamln Aceval 


Esla delimitación se debe a que el área mencionada conlíene aí casco original de la ciudad y 
ccncenlra a la mayorla de ta" edilícaciones antiguas, las plazas de la Iglesia NatiVidad de la 
Maria y la plaza del Mercado, 

Se define como ZONA DE AMORTIGUAMIENTO, a aquella eslableClda enlre el perimelro 
alllerio( y un perlmetro paralelO ubicado a100 me Iros del QrimeT'o.-C.LI y-a..!íJ;\3 U{;ja"nlr un 
cinturÓn de Iransíción para el desarrollo urbano, ES COPIA FIEL DEL ORIG\NAL 
• 	 Al NOr1e ' Tte , Héclor Vallejos 
• Al Sur: Calle General Genes (Calle del cementerio unicipal) ~ 

• 	 Al Este, calle 14 \ ~ ~~~ 
Al Oesle: Calle 25 de nOViembre ~~ ...... 

Héctor \ba r ro\a 
Secretario General Interino . SNC 
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"POR LA CUAL SE DECLARA BIEN DEL PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL AL CONJUNTO URBANO QUE 
CONFORMA EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE GUARAMBARÉ, EN EL DEPARTAMENTO CENTRAL, 
CON SUS ESPACIOS PUBlICOS y EDIFICACIONES DE LOS SIGLOS XIX Y XX, DEFINIENDO LA ZONA DE 
PROTECCION Y AMORTIGUAMIENTO, EN UNA VISiÓN DE CONJUNTO URBANO PATRIMONIAL". 

la ciudad de Guaramoaré se encuenlra precautelada por las Resoluciones N' 28/2002 "POI la 
cual se declara como parte del Patrimonio Hislórico y Cullural de la Repúblicél del Paraguaya 
lo~ Centros Históricos de Areguá, Caplala, GU3rambare, J.A Saldlvar, Lambaré , M. R Alonso, 
Nueva lIalia, Ñemby, San Anlonic, San Lorenzo , Ila, Villa Ehsa, Ypacaral , Ypane, Luque. 
Itaugua, Vllleta y Limpio , POblaciones del Oepartamenlo Central N" 26/2005 "Como parle del 
Palflmonio Hisl6rico, Cullural, Nalural y Arqueológico de la República del Paraguay" de la 
DireCCión de Bienes Culturales del Viceminlsterio de Cultura . 

Por lodo lo expuesto la Direcci6n de Bienes Cullurales de la OGPe de la SNC, emile el 
presente Dlclamen para la Dec.lil(aCIÓn como Bien del PalrimonlO Cuilural NaCional al conlunlo 
urbono que conforma el Centro HistÓriCO de la cíudad de Guarambaré, en el Departamer,lo 
Central, con sus espacIos púbHcos y edificaCiones de los Siglos XIX y XX , definiendo la zona de 
protección y amortiguamiento, en una visión de conjunto urbano patrimonial , en el marco que 
define la Ley N' 5621/2016 "De Prolecclón del PatrimoniO Cultural ". 

Que, lo ConstitucIón Nacional hace referencia al PalIímonio Cultural expresando en su 
articulo 81 : ".n. Se arbitrarán los medios neces;Jrios Pélra la conservación, el rescate y la 
restauración de los objetos, documentos y espaciOS de valor hlslÓrico, arqueológico, 
paleontológico, en/slico o cient/fico, as! como de sus respectivos entornos (¡sicos, que 
hacen parte del PatrImonio Cultural de Ja Nilción ... , " 

Que, la Ley N° 1.23111986 aprueba y rall(ica la ConvenciÓn sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, en su articulo 1· define al Palrlmonio CUUural y 
Nalural. y establece' 

A los electos de la presente Convenoón se considerará "Palflmonlo Cultural'·, 
Los monumentos . obras arQuilecl6nlcas, de escullura o de pintura monumental, elemenlos o 
estrucluras de caracler arqueol6glco, insc(ipClones, cavernas y grupos de elemenlO$ . que tel"lgan 
un valor universal excepcional desde el punto de visla de la hlstona, del ane o de la ciencia. 
Los conjuntos: grupos de construcciones , aisladas o reunidas, cuya arqulteclur8 . unidad e 
Integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de visla de la 
historia . del ane o de 1::1 cienda, 
Los lugares : obras delliombrc u obras conluntas del hombre y la naluralez.a así como las zonas 
Incluidos los lugares arqueológicos que lengan un valor unlverséll excepcional deSde <::1 punlO de 
vista histórico, estélico, etnológico o antropolOgico. 

Que , el articulo 1~ de la Ley N" 5.621/2016, de Protección del Pa(rimonio Cultural expresa 
que' "Esta Lay tiene como objeto 18 protección, la salvagUardia, la preservación, el 
reSCElle, la restauración y el reglslro de los bienes cullurales de tDdo el pals; asi como la 
promoción , difusión, estudio, investigación y acrecentamiento de tates bleMIS, " 

Que, en el mismo sentido de la ley precedentemente citada establece . en su anlculo 2, inc. al 
garantizar el carácter públic.o y social del patrimonio cultural : y f) "Identificar, inventariar 
y registrar los bienes culfurales que comprenden el Patrimonio Cultural". 

Que , ta misma normaliva en su artIculo 5, Inc , k) establece la clasificaCión de Bienes
\ \ ,~ Culturales que inlegran el Patrimonio Cultural : 

Los conjuntos y sitios: Entiéndase por conJunlos y sítios los lugares cuya arquiTectura, 
unidad, identidad, significación histórica o integración CDn el paisaJe, les otorga un valor 
especial desde el punto de vis/a urban/stlco, ambiental, paisajlsrico, es(étfco o histórico, 
El entomo formil parte de los conjuntos y sItios . Esta calegorla incluye : 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
.. ..... - - -'--- - --------- - - - ...........------l--


Hécto r Ibarrola 
Secretario Generallnlerino - SNC 
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3, 	 Los sitios son lugares dco/ados puntualmenle, v inculados a acon(ecimíentos 
locales, tradiciones populares, viv~nciBS históricélS o eyperiencías comunitarias 
que, él parUr de cualquiera de los valor~s enunc iados ~n el objeto de la Ley, 
adquieren un excedente simbólico y lo relacionan con 18 memoria colectiva. 

Que, el articulo 1° de la Ley N· :3 ,051/2006 "Nacional de Cultura", eslablece los deberes del 
Eslado en materia de asuntos culturales , erWe los Que menciona' " .. . b) la protección y el 
acrecentamiento de los bIenes materiales e intangibles que conforman el Patrimonio 
Cultural del Parag uay ... " . 

Que . la Dirección General de AsesorJa Jurldíca de ésla Secretar ía de ESI.'ldO, es la 
responsable de brindar asesor(lmlenlO lurldlco a la Ma xlma Autoridad InstItucional y a las 
distintas dependencias. cuando as l lo requieran . para el elecl ivo de"arrollo y cumplimiento de 
105 objetiVOS institucionales. respelando el marco legal vigenle, se ha expedido favorablemef\le 
a Ira ves del Dlclemen Jurldico W 184 de fecha 14 de oclubre de 2021 . por cOf\sider(lr que la 
n\lsrna se aiusla a derecho. 

Que . el arllculo 6" del Decreto N" 713312017 -Por el cllal se reglamenla la Ley N" ~05 "2006. 
"Nacional de Cultura» y se reorganiza la estruclura orgar\ica de la Secretaria NaCional de 
Cullura (SNC) dependiente de la Presidencia de la Repübll r:a", Instituye el cargo de Ministro 
Secretario Ejecullvo como el jefe $upenor responsable de la conducción polillca de la SNC a 
Quien se le asigf\an las (unciones menCionadas en el Anlculo 8~ de la Ley 3.051/2006. 
((Nacional de Cullurall . 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES; 

EL MINISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artlc.ulo 1·,- D~clarar como Bien del Patrimonio Cultural Nacional al conlunto urbano que conforma el Centro 
Histórico de la Ciudad de Guarambar(:, en el Departamenlo Central . con sus espacios Públicos y 
Edi(,caciones de loS siglos XIX y XX. definiendo la zona de proteccion y amortiguamiento. en ,Ina visiór\ 
de conjur\to urbano patrimonIal . 

Articulo 2.- Ordenar que ellr\mueble forme parle del régimen de prolección de 81enes de Valor Palrlmonial Cultural 
y se acoja a los beneficios olorgados por la Ley N° 5621/16 "De ProteCCIón del Patrimonio Cultural ". 

Articulo 3",- la presente resolución será refrendada por el Secrelario General de la Secretarta Nacio(\al de Cullura , 

Articulo 4' .- Comun lea r a qUler\es correspondan y cumplido . arch)vese . 
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Ministro - Secrelari E"eculivo 

, ~ 

/ 
Héctor Ibarrola \J 

Secretario General Interino" SNC 

I 
.-._ - .................... - - - - -_... .. _- - - .. ---- -_...._- --~ 

(" !; ' ,r. l dú:·~ ..Ir11~$('¡S '~ '1. I . l ¡'vj"nSC6 ; :: ~j i'Y :"l fr' l l' I,) ~ '- T¿-h.' t ./ : ~~~<! 5 .~:: . 1 : •• .~ . ~. 

www.cultura· 90v.PY Pagi r.a J de J 
/l 5u n c, , ·\n . l '; oj (C1~ t ¡'~\' 

.... ... .. _- .__- ------

www.cultura

